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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario y examinado el memorial allegado por el apoderado del 

demandante, agréguese al expediente la constancia de entrega del pagaré No 

39347 de fecha 11 de febrero de 2020, al demandado OSCAR RODRÍGUEZ 

SEPÚLVEDA, manténgase el expediente archivado.   

 

De igual manera, se pone en conocimiento del extremo pasivo que los oficios de 

cancelación de medidas cautelares fueron remitidos directamente por este 

Despacho  judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que la parte actora 

acredita haber  hecho entrega del  pagaré base de la presente ejecución al señor OSCAR RODRÍGUEZ 

SEPÚLVEDA. Para proveer. Bucaramanga, 21 de febrero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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